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DECRETO 334411J1l1,. de 23 dediclembre,' por ,el que
se acepta la donactón alE:6tadoper el Ayuntamiento
de Almagro (Ciudad Ret:d)-de:uninm~ble de
9.798 metros' cuadrados,radiccuIo en el mts~o tér·
mino municipat con· destino ala construcción de
un centro hotelero.

Por el Ayuntamiento de Almagro ,ha sido, ofrecido al Est.ad0
un inmueble de una ext&nsión:superli:Ci8J de nu;eve mil setecIen
tos noventa y ocho metros' c~.sito:,en -el ,mismo término
municipal Coll desUno a la cons.tl'uoción qeUll- CeIltto· hQ!&Iero;

Por el 'Ministerio de ,Inf0JinaCión, ,y, TurbnlJ.o se considefla de
interés la referida constrticcioo., .

A propuesta delM1nistro- de Hacjsllday pr·eyia deU~clón
del Consejo de, Ministros' en·-BU reunión del dta diecisiete de
diciembre de,mil novecientossetentáy uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conf-otmidad ,con' IQ'-I¡J.¡SPU8st,o. en el ar
tículo veinticuatro de la Ley delP~t.tin1QIlio.,$e'acept.a,l~td()JUlción
al Estadopar,'el Ayunteltnientode,~,{CiudadBéaU de
un inmueble. conoeído por,antigUo"C4.nv."e-~.W,deS&.Jl_Fl1l11cjsco.
sito en la, travesía' de, $an F'~;n~erQ'tret¡~;del,tnistno
MunIcipio. q". lInda, p?r la de<1¡c;ha••"_do.""llec."",~;
Por la izquierda. calle de san 'Fr$~.igl~IL<il¡l:l.:mi$1Il(Jnom.,
breo adosada a i35te edificio. prcJpiedad,de 11',J?tQVinci~;FrancisC$
na de San Gregario., y al fondo.' eQ.¡p.in,o ;i:l:e ,SQfl4efonSQ,

El inmuebleobJ:eto, de donación sé ,destl~t4a la (ilonstl'l1cci6n
de un Centro hotelero. "" .

ArUculo segundo.-El, inmueble ~encionaclo déberiLinC9-I'PQ
rarse al Inventario General de Bienes :del Es~,,,iuna, v~lnect'ito
a su nombre en el Registro de la hople<iad¡:.~ $uU::lterior
afeqtación por el Ministerio deHtlci~t:la,,~_,d-e,'~QrD'U\Ción y
Turlsmo, para los servicios, de,At~ti'W)"botl31efud~die~tes: 'de
este último Departamento. La ,fillalidad ". tl8 :lEl'd'<?11.ació:n •habrá
de cumplirse de confol1tl.idad can Jo dispu6$to en la vtge~,legis-
lación de Régimen '1.00$1. . -

Artfculo tercere.-Por el 'Ministerio de Hacienda, a,: través
de le. Direccfón General del Patrimonio delgstado, se .llevarán
a cabo los tIlimites necesarloaparalat!fectivjdad, de >~to
se dispone en el presente Decreto" autoriZáJ:1dose al ilusttí6imo
señor Delegado de Hacienda de Ciupad R9a1, o. funcion-$.rio en
quien delegue, para que, enílombre del· Estado, concurra en
el otorgamiento de la correspondiente &Sicritura. .

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos seteIita,y uno.

FRANCISCO ;'RANCO
El Ministro de Haciendit,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 334511971, de 23 de d,icieml}re, por el que
se acepta la d{mación al EstQdo P9' el Ayulltarniento
de Grandas de Saltme{Ovtedo.J tle un inmu~ble de
3.100 metros cuadrados, ,radicQdó:>e:net misJ1lO tér
mino ,municipal, con destino. Q ..JcJ construcción de
una casa-cuartel para lo Gua-l"diaCivil,

Por el Ayuntamiento de Grandas de Salimé ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una· éxtensiónsuperfi-cial de tres mil
cien metros cuadrados. sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de unacaaa-cuartel para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción. -

A propuesta del Ministro de. Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en $U reunión del"día. diecisiete de,
diciembre de mil 'novecientos setenta y uno, '

DISPONGO,

Articulo primero,-De confonnidad ,con l,º dispuesto en el ar~
tfculo veinticuatro de la Ley delPatrlmonio,Beaeepta ladohación
al Estado por el' Ayuntamiento de Gral1clas .de, 5iili!Ile {Oviedo)
de un solar de tres mil cienm.etr(M!liCU8df~de superficie.
sito al paraje denominado cCamPón,¡.' '(j.elmismo ténnino nrunici
pal, que linda, al Norte, con finca de,~i;lrosd~doña Pte.sen~
ción Sancio Rfoy parcela del Ay:untai;il.ienooi al. Sur, con camino
que conduce al Cementerio da. la .v1l1a.y ..·labCir· de. he~ros
de don Antonio López Rodríguez. al Eate,concárreteracomarcaJ
NaVia-Grandas de Sa1ime, y Oeste, conterréno del Ayuntamiento,

El objeto de la donación sede-sti~tm1 a la' ConstruCC-i6tl de
Una casa-euartel· para la GUardia Civtt

Artfculo segundo,-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes deTEstado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro <lela Propi'edad, para .su· ulterior
afectación por el Ministerio de Hactends.iEll,<ll!J'la· GObernación.
para los servicios de casa~cU&Itel ~a la <G'UatdiaCivil ,depen
dientes de este último Depa~en.to.La finaJjdacl de la dDnaci6n
habrá de cumplirse de contormidad con, lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.,

Artfculo tercero.-Por el MJnisterl0 . tia .. Hacienda. través
de la Dirección General del Patrimonio- del Es-tacloi -Se llevarAn

a cabo 108 tránlites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente DéCrB-to.&utorlzá.ndose·al ilustrísimo
sefior Delegado C:e Hacienda de·Ovl-edo.o functonario en quien
delegUe, para qUa, en nombra deLEstado, concu!Ta en el otorga~
miento de la· correspondiente·escritura.

Así lo d.ispongopor el presente Decreto, dado en Ma.drid a
veintítrésde diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO M0NREAt.· LUQUE

DECRETO 334611971; de 23 de diciembre, por el qu.?
se acepta la donación' al E.tado por el Ayuntamiento
de A:vUón (SegcrviaJ·d6'Unillmueble·de 2,00() metros
cuadrcidóS. tadiCadó:en,.I,mis-mo término munt4tf
pal, con destino·· a'ÚJ C01l8t:rucción de una 'ca8a~

cuartel para la GtKirdiaCivil.

Por el Ay.untamiento de A,yUón (seg-ovia) ba sido ofrecido al
Estado un inmueble de unll extensión· superficial de dos mil
metros cuadrados, Sito en el mismo témino municipal, con destino
a ia construccjón de una casa-cuarte~ pw&. la GWU'dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernaci4nse, CQ'nsidera .de interés
la referida. construpció,n.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Co-nse:jode- Minístrós en su reunión del día diecisiete de
djdembrede mil novecientos setenta y .uno,

DISPONGO,

ArticulO' ptimero.-;De·conforn:t.ida1con: lo. dispuesto en el ar
tículo veinticuatro dé la Ley del Pat:rim:oltio, .se acepta la donación
al Estado por el Ayuntamiento de AYll~n.{Segovia)de una parce
la de terreno . sita fd.paraJ,e denomi'~o> ..Dellesa Boyal,. del
tn1s,mothrm1nó ml.lDietPál, conun.a superfIcie~de dos mil metros
e:tlAdradós~:que.Uhda. al1'Ñorte.,conca.~tera nacional ciento
die1:, dé Saria a Plasen~. al Este. can~ proyectada. de doce
tn~tro$;Sur yOeElte,f~nC& matriz ,de la que Ee segregó.

El inmu-eblé objeta de donacióílsede-s,tinará a la construcción
de una casa.,:cuartel para la G\J4rdk\,qvU.

Art1c-uJo segundo.-EI· inmueblemQn~ionadodeberá incorpo
rarse'allnventllrio General'~'Bj;eJJesd~lEstado,una vez inscrito
a su nombre ,en el Registro de la Propiedad, para· su ulterior
afectación. por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los :servicios decasa~cuartel para la Guardia Cfvildependien~

~s de este último Departamento~'La finalidad de la ·donación
habrá de cilmplírse de -confo:muctad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

ArtiC\11o tereero.,....Por el· Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General delPatnmonlo del Estado, se lle-varán
a cabo los trámites .nece~ariospa.raJaefectividadde cuanto
se· dispone en· el presente Decreto, &1J,toriZándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de $ego-via, ofuncionarlo en qufen
delegue, para que, en nombre del Estado, con<::urra en el otorga-
miento de la :correspondiente escritura· .

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos- -setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El ,Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONRfAL LDQUE

DECRETO 334711P71. de 23 de diciembre, por el que
Si! acepta la donación al Est4dopor el Ayuntamiento
de Navas del. MadroliO . tC4ceres) de un- inmueble
de 1,600 metros c~tad08J. radicado en el miSmo
término municipal, con defdi-no a la construcción
de una ca.sa~cuartel'pOra ¡"Guardia CiVil.

Por el Ayunt8m!ento de Navas· del 'Madroño ha sido ofrecido
al Estado· un inmueble de una extensión superficial de mil seis~
cientos metros cuadrados, sfto· en el mismo término municipal,
con destino a la construcción de una casa~coartelpara la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de Interés
la referida construcción.

A propuesta, del Ministro de HacIenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en ,su reunión del dfa diecisiete de
diciembre do mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el a1'·
tículo veinticuatro de la Lay del Patrimonio, se acepta la donaclón
al. Estado por el Ayuntamiento da N'avasdel Madrofto (CAceres)
de un solar sito- en el camino ·veoiI1al de entrada al pueblo de
Navas del Madrado. de'mn seiScientos metros cuadrados de super
ficie, que linda, por la derecha,entraJide.' y fondo, con huerto
propiedad del: AyuntatnJéllto, y alalzqUierda, con el huerto

. de' don Julián.F1ores Rodriguez.


